
LEY QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
EMITIDAS POR TRIBUNALES SUPRANACIONALES 

 
LEY N° 27775 

  
Artículo 1.- Objeto de la Ley 

 Declárase de interés nacional el cumplimiento de las sentencias dictadas en los 
procesos seguidos contra el Estado Peruano por Tribunales Internacionales constituidos por 
Tratados que han sido ratificados por el Perú de acuerdo con la Constitución Política. 
 
 Artículo 2.- Reglas de ejecución de Sentencias Supranacionales 
 Las sentencias expedidas por los Tribunales Internacionales constituidos según 
Tratados de los que es parte el Perú, que contengan condena de pago de suma de dinero en 
concepto de indemnización por daños y perjuicios a cargo del Estado o sean meramente 
declarativas, se ejecutarán conforme a las reglas de procedimiento siguiente: 
 
 a) Competencia.- 
 La sentencia emitida por el Tribunal Internacional será transcrita por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores al Presidente de la Corte Suprema, quien la remitirá a la Sala en 
que se agotó la jurisdicción interna, disponiendo su ejecución por el Juez Especializado o 
Mixto que conoció el proceso previo. En el caso de no existir proceso interno previo, 
dispondrá que el Juez Especializado o Mixto competente conozca de la ejecución de la 
resolución. 
 
 b) Procedimiento para la ejecución de resolución que ordena el pago de suma 
determinada.- 
 Si la sentencia contiene condena de pago de suma de dinero, el Juez a que se refiere 
el inciso a) de este artículo dispone que se notifique al Ministerio de Justicia para que 
cumpla con el pago ordenado en la sentencia en el término de diez días. 
 
 c) Procedimiento para el pago de suma por determinar.- 
 Si la sentencia contiene condena de pago de suma de dinero por determinar, el Juez 
Especializado o Mixto a que se refiere en el inciso a) de este artículo, correrá traslado de la 
solicitud del ejecutante con los medios probatorios que ofrezca, al Ministerio de Justicia por 
el término de diez días. El representante del Ministerio de Justicia puede formular 
contradicción exclusivamente sobre el monto pretendido, ofreciendo medios probatorios. 
Formulada la contradicción o sin ella, el Juez ordenará la actuación de los medios 
probatorios pertinentes en audiencia de conciliación, en el plazo no mayor de 30 días y 
pronunciará resolución dentro de los 15 días. La apelación será concedida con efecto 
suspensivo y será resuelta por la Sala de la Corte Superior correspondiente en igual 
término. 
 
 d) Proceso para fijar la responsabilidad patrimonial y el monto indemnizatorio, en 
su caso.- 
 Si la sentencia contiene declaración de que la parte ha sufrido daños y perjuicios 
distintos al derecho conculcado o como consecuencia de los hechos materia de juzgamiento 
internacional y ha dejado a salvo el derecho del mismo para hacerlo valer conforme a la 
jurisdicción interna, la parte deberá interponer la demanda correspondiente siguiendo el 



trámite del proceso abreviado previsto en el Título II de la Sección Quinta del Código 
Procesal Civil. 
 
 e) Ejecución de medidas provisionales.- 
 En los casos que la Corte emita medidas provisionales, ya sea cuando se trate de 
asuntos que estén en conocimiento de la misma, o bien, a solicitud de la Comisión 
Interamericana ante la Corte, éstas deberán ser de inmediato cumplimiento, debiendo el 
Juez Especializado o Mixto ordenar su ejecución dentro del término de 24 horas de recibida 
la comunicación de la decisión respectiva. 
 
 Artículo 3.- Tramitación de pretensiones distintas 
 Las pretensiones de la parte sobre reparaciones distintas de la condena o declaración 
contenidas en la sentencia del Tribunal Internacional se sujetan a la competencia y a la vía 
procedimental señaladas en el Código Procesal Civil. 
 
 Artículo 4.- Medidas no indemnizatorias 
 Dentro del plazo de diez días de recibida la comunicación de la Corte Suprema, el 
Juez que agotó la jurisdicción interna ordenará a los órganos e instituciones estatales 
concernidas, sea cuáles fuesen éstas, el cese de la situación que dio origen a la sentencia 
referida, indicando la adopción de las medidas necesarias.  
 
 En el caso que la sentencia se refiera a resolución judicial, el Juez competente 
deberá adoptar las disposiciones que resulten pertinentes para la restitución de las cosas al 
estado en el que se encontraban antes de que se produzca la violación declarada por medio 
de la sentencia. 
 
 Artículo 5.- Derecho de repetición 
 Fijada la responsabilidad personal de la autoridad, funcionario o empleado público 
que dio motivo al procesamiento internacional, el Estado representado por el Procurador 
correspondiente iniciará proceso judicial para obtener a su vez, el resarcimiento de los 
daños y perjuicios que se le ha ocasionado. 
 
CONCORDANCIAS: D.S. N° 006-2006-JUS (Establecen disposiciones aplicables en caso 
que el Ministerio efectúe pago de indemnizaciones en cumplimiento de sentencias dictadas 
en procesos seguidos contra el Estado Peruano por Tribunales Internacionales) 
 
 Artículo 6.- Comunicación de cumplimiento de sentencias 
 La Corte Suprema de Justicia de la República informará, por medio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores a la Corte Interamericana de Derechos Humanos acerca de las 
medidas que se hayan adoptado en cumplimiento de la sentencia. 
 
 El beneficiario será informado periódicamente de las medidas que se adopten en 
cumplimiento de la sentencia. 
 
 Artículo 7.- Previsión presupuestaria 
 El Ministerio de Justicia incorporará y mantendrá en su pliego presupuestal una 
partida que sirva de fondo suficiente para atender exclusivamente el pago de sumas de 
dinero en concepto de reparación de daños y perjuicios impuesto por sentencias de 



Tribunales Internacionales en procesos por violación de derechos humanos, así como el 
pago de las sumas que se determinen en las resoluciones de los procedimientos a que se 
refieren los incisos c) y d) del Artículo 2 de esta Ley. 
 
 Si la partida fuere insuficiente para atender su objeto, se aplicará lo dispuesto en el 
Decreto de Urgencia Nº 055-2001, que establece procedimiento para el pago de sumas de 
dinero ordenadas por mandato judicial en procesos seguidos con el Estado, en lo que sea 
pertinente. 
 
 Artículo 8.- Vía Arbitral 
 En el caso señalado en el acápite c) y d) del Artículo 2, las partes podrán solicitar 
que la determinación del monto a pagar; y la responsabilidad patrimonial y el monto 
indemnizatorio en su caso, se tramite a través de un procedimiento arbitral de carácter 
facultativo, para lo cual el Procurador del Estado del Ministerio de Justicia debe estar 
debidamente autorizado para ello. El procedimiento arbitral se regirá por la Ley de la 
materia. 
 
 Artículo 9.- Deroga dispositivos legales 
 Deróganse todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
 
 Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
 
 En Lima, a los veintisiete días del mes de junio de dos mil dos. 
 
 CARLOS FERRERO 
 Presidente del Congreso de la República 
 
 HENRY PEASE GARCÍA 
 Primer Vicepresidente del Congreso 
 de la República 
 
 AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
 POR TANTO: 
 
 Mando se publique y cumpla. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco días del mes de julio del año dos 
mil dos. 
 
 ALEJANDRO TOLEDO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 FERNANDO OLIVERA VEGA 
 Ministro de Justicia 


